
 

 

 

Facultad de Odontología Universidad de 

Talca 

ACTA N°32-2023 

Fecha 

ACTA DE REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
Día Mes Año 

25 08 2023 

 

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

Objetivo(s) : Analizar y tratar los puntos de la tabla correspondientes a la 

sesión N°32 del 25 de agosto. 

Lugar : Sala de Reuniones. 

Participantes : Decano, Consejeras/os de Facultad e invitadas/os regulares.  

Se excusan el Consejero Dr. Pérez, Dra. Teresa Azócar y Dr. 

Eduardo Canales. 

Secretaria de Facultad  Marcela Espinosa SM. 

Temas a Tratar : 1. Aprobación Actas N°28, N°29, N°30 y N°31. 

2. Presentación de la propuesta de Programa de 

Especialización en Periodoncia. 

3. Presentación de la propuesta de Programa de 

Especialización en Implantología Bucomaxilofacial. 

4. Varios 

Hora Inicio : 12.30 Hora Término : 16.40 

Total Horas  : 4 h 10 Tipo :  Presencial 

 
El Consejo se inicia con palabras de bienvenida a la Dra. Juliana Botelho, quien fuera 

electa como la nueva Directora del Departamento de Pediatría Estomatológica. El Sr. Decano 
agracede la gestión de la Dra. Patricia Jiménez durante los doce años que permaneció liderando 
el departamento, reconociendo su labor dedicada a su consolidación y articulación con el 
proyecto de la Facultad. 

 
1. Aprobación Actas N°28, N°29, N°30 y N°31. 

 
Las actas de las sesiones de Consejo de Facultad N°28; N°29, N°30 y N°31 son 

aprobadas ante la ausencia de observaciones por parte de los/las consejeros/as asistentes.  
 
 

2. Presentación de la propuesta de Programa de Especialización en Periodoncia. 
 
El Dr. Sergio Matus, líder del proyecto, presenta al Consejo la propuesta del Programa 

de Especialización en Periodoncia.  
 
Al respecto, el Consejo realiza las siguientes observaciones: 

- Cambiar “coordinador/a de investigación” por “coordinador/a científico”, tal como fuera 
acordado para la especialidad de endodoncia. 

- Eliminar de los requisitos específicos la palabra “implantología”. 
- Articular módulos comunes de especialidades de periodoncia e implantología para 

potenciar la interdisciplinariedad, experiencia de los estudiantes y optimizar el recurso 
docente. 



 

 

- Ajustar los porcentajes asignados a los criterios de selección a fin de no conceder el 
valor más alto a la entrevista personal. 

- Se sugiere renombrar los módulos clínicos a Clínica de Periodoncia I, II, III y IV, según 
corresponda, para cada semestre. 

- Se solicita reevaluar el resumen financiero para cálculos de punto de equilibrio y alinear 
con Modelo de Gestión Financiera de postgrado de la Facultad. 

- Revisar la productividad asociada a los profesores propuestos para integrar al Comité 
Académico o considerar incluir al Dr. Jaime Jacques como Director Alterno. 

 
Los detalles de la presentación con las sugerencias adoptadas pueden revisarse en el 

Anexo N°1. 

Considerando los antecedentes expuestos, el Consejo de Facultad adopta el siguiente 

acuerdo:  

Acuerdo N°71: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo expuesto por el Dr. Sergio Matus Fuenzalida. 
b) Las observaciones realizadas por el Consejo e invitadas/os regulares. 

 
SE ACUERDA: 
 

 Aprobar el programa de Especialización en Periodoncia con observaciones relacionadas 

al presupuesto y Comité Académico. 

 

3. Presentación de la propuesta de Programa de Especialización en Implantología Buco 
Maxilofacial. 

 
El Dr. Jaime Jacques, responsable del proyecto, presenta ante el Consejo la propuesta 

del Programa de Especialización en Implantología Buco Maxilofacial. 
Al respecto, el Consejo realiza las siguientes observaciones: 

 
- Alinear nombre del programa con Decreto N°8 del MINSAL. 
- Contar con un/a coordinador/a científica, en línea con otros programas de 

especialización. 
- Se sugiere explicitar en el Reglamento del Programa la intención de promover la 

paridad de género, eliminándolo de los criterios de selección. 
- Se evidencia preocupación por sobrecarga evidenciada en primer semestre. Se sugiere 

analizar posibilidad de fusionar módulos o redistribuir en otros semestres. Para estos 
fines se propiciará una reunión con Dr. Vidal. 

 
Los detalles del proyecto original se pueden revisar en el Anexo N°2. 

 
Considerando los antecedentes expuestos, el Consejo de Facultad adopta el siguiente 

acuerdo:  

 



 

 

Acuerdo N°72: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
a) Lo expuesto por el Dr. Jaime Jacques Bravo. 
b) Las observaciones realizadas por el Consejo e invitadas/os regulares. 

 
SE ACUERDA: 

 
 Aprobar el programa de Especialización en Implantología Buco Maxilofacial con 
observaciones. 
 
 

4. Varios: 
- El Consejo acuerda, a través del Comité de Bienestar, enviar un presente a las familias 

de los profesores Dr. Ignacio Acevedo, Dra. Carolina Barrios y Dr. Eduardo Canales por 
el nacimiento de sus hijas. 

- La Dra. Soraya León propone realizar una jornada conmemorativa especial para las 
mujeres de la Facultad el próximo 8 de marzo. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Marcela Espinosa San Martín 
Secretaria Académica 

Facultad de Odontología 
 

  
 
 
 

Rodrigo Giacaman Sarah  
Decano 

Facultad de Odontología 

   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 
 

 

CONVOCADOS 

    

N° Nombre/Apellidos Asistencia Firma 

1 Rodrigo Giacaman P  

2 Patricia  Jiménez P  

3 Karla  Gambetta P  

4 Daniel  Droguett P  

5 Alejandro Hidalgo P  

6 Sergio Matus P  

7 Vidal Pérez A  

8 Soraya León P  

9 Susana  Amigo A  

10 Teresa Azócar A  

11 Álvaro Arellano P  

12 Eduardo Canales A  

13 Sandra Cofré P  

14 Ana Castro A  

15 Juliana Botelho P  

16 Martín Faúndez A  

17 Isaí Fuentes P  

18 Claudia  Méndez P  


